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PARTE  OFICIAL,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S S .  M M . e l   Rey. D. Alfonso y la Reina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nové- 
dad en su importante salud;:

De igual beneficie disfrutan S. A. ifc lá Serenísi
ma Sra. Princesa de Asturias, S. M. la Reina Madre 
Doña Isabel, y  SS. AA. RB. las Infántás Doña María 
Isabel, Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada 

éntre el Gobernador de la, provincia de Santander y el 
Juez de primera instancia de Reinosa, de los cuales re
sulta:

Que en 20 de Febrero del presente añó la Guardia 
civil del puesto de Poliente dio parte al Gobernador de la 
provincia de que en el monte llamado de Trescuevas, per
teneciente al pueblo de Allende el Hoyo, al hacer el apro
vechamiento que del mismo- t-enia-concedido al vecinda
rio, se habían cortado por éste fraudulentamente 37 piés 
de roble maderable:

Que el Gobernador mandó instruir das oportunas dili
gencias al Alcalde de Valderredible, á cuyo Ayuntamiento 
corresponde el pueblo de Allende el Hoyo, resultando dé 
ellas que1 fueron valorados cada un-o dé los árboles corta
dos en 62 céntimos de peseta, y el daño causado en el ar
bolado en 23 pesetas:

Que remitidas las diligencias practicadas al expresado 
Gobernador,, éste pidió informe al Ingeniero Jefe de Mon
tes, quien, aparte de otras consideraciones, creyó que él 
hecho debia corregirse gubernativamente;

Que en la misma fecha que al Gobernador, denunció 
también la Guardia civil el abuso cometido por los veci
nos de Allende el Hoyo al Juez municipal de Valderredi
ble, quien procedió á instruir las oportunas diligencias, 
remitiéndolas al Juez de primera instancia del partido 
á quien correspondía conocer:

Que. seguida la causa contra los vecinos-de: Allende el 
Hoyo, el Alcalde de Valderredible acudió al Gobernador 
de la provincia para que esta Autoridad, requiriera de 
inhibición al Juzgado, como así en efecto tuvo lugar, fum 
dándose en que, según dispone la regla 1.a del art. 121 del 
reglamento de 17 de Mayo de 1865, está reservado á la 
Administración el imponer las multas y las responsabili
dades pecuniarias relativas á las infracciones que se co
metan al tiempo de efectuar un aprovechamiento autori
zado, á ménos que el importe dé los abusos y daños qué 
se hayan causado excedan de 2.500 pesetas, y en que el 
pueblo mencionado* causó daños que no excedieron de 
dicha cantidad según tasación pericial:

Que el Juez, después de oir al Ministerio fiscal^ pero- 
sin citar á  éste con señalamiento de dia para la vista del 
artículo de competencia, y sin que tuviera feigar la vista 
pública, dictó auto motivado, declarándose competente; y 
comunicado al Gobernador, éste, dé acuerdo con la Comi
sión provincial, insistió en su requerimiento, resultando, 
de lo expuesto el presente conflicto:

Visto el art. 60 del reglamento de 25 de Setiembre, se
gún el cual, citadas las partes y el Ministerio fiscal con 
één&lamientó de dia para la vista dél artículo de conipe- 
ténciá, el requerido proveerá auto motivado, declarándose 
competente ó incompetente:

Considerando:
L° Que según la disposición reglamentaria antes ci

tada, para, la tramitación de esta clase de conflictos es 
necesario que el requerido cite al Ministerio fiscal y á las 
partes, cuando las haya, con señalamiento de dia para la 
vista del artículo de competencia, y que se celebre tam^ 
bien dicha vis La pública, lo cual no ha tenido lugar en el 
presente caso: ‘

2.° Quería omisión de tales requisitos constituye un 
vicio sustancial en el procedimiento, que impide por ahora 
la resolución del conflicto;

Oonfohnándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado enpíeno;

Vengo en declarar mal formada esta competencia, que 
no há lugar á decidirla; y lo acordado; ;

Dado en Palacio á cuatro de Noviembre dé mil ocho
cientos ochenta" y uno; -

' ALFQNSCL
El Presidente del Consejo de Ministros,

MINISTERIO DE LA GUERRA

R E A L E S  D E C R E T O S
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de la 

Guerra,
Vengo en nombrar Vocal de la clase de- Diputados del 

Consejo de gobierno y administración del fondo de reden
ción y enganches del servicio militar á D. Ventura García 
Sancho, Marqués de Aguilar de Campoó, en reemplazo de 
D. Domingo Caramés, que ha cesado en dicho cargo, con 
arreglo á lo prevenido en el art. 9.° del Real decreto de 1.® 
de Junio de 1877.

Dado en Palacio á diez de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y uno.

- ' ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

As*»¡eMi<s* e le  C&sbaspos*

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de la 
Guerra,

Vengo en nombrar Vocal de la clase de Diputados del 
Consejo de gobierno y administración dél fondo dé reden
ción y enganches del servicio militar á D. Enrique Orozco 
de la Puente, en reemplazo de D. Luis Figuera y Silvela, 
que ha cesado en dicho cargo, con arreglo á lo prevenido 
en el art. 9.° del Real decreto de 1.° de Junio de 1877.
- Dado en Palacio á diez ele Noviembre de mil ocho

cientos ochenta y. uno.
ALFONSO.

El Ministro de U Guerra,
A r s e ia í©  M a r t t a e ®  « ié  C a m p o s *

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de la 
Guerra,

Vengo en nombrar Vocal de la clase de Senadores del 
Consejo de gobierno y administración del fondo de reden
ción y eñgánches dél servicio militar á D. José Gallostra 
y, F rau  en reemplazo de D.. Manuel, Aguirre de Tejada, 
Conde de Tejada de Valdosera, que ha cesado en dicho 
cargo, don arreglo ái lo prevenido en el art.: 9.° dél Real 
decreto de 1 0 do Junio de 1877...

Dado en Palacio á diez de Noviembre de mií ocho
cientos ochenta y uno.

v  ALFONSO. .
El Ministro de la Guerra, • v ;

A r m e n io  M arissa esG ' «fie *

De conformidad con lo; propuesto por el Ministro dé la 
Guerra, .$
. Véngo en nombrar Vocal de laclase ele Senadores fiel

1 i',- '* .. ■ ‘

Consejo de gobierno y administración del fondo de reden
ción y enganches dél servicio militar á D. Joaquin Saave- 
dra Válgoma, en reemplazo de D. Lorenzo Cuenca, que ha 
cesado én dicho cargo, con arreglo á lo prevenido en el ar
tículo 9.° del Real decreto de 1.° de Junio de 1877.

Dado en Palacio á diez de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro dé la Guerra,

Af&enéo Marlísie®-tle Catmpos*

Atendiendo á los servicios y circunstancias del Subin
tendente militar D. Angel Ibarra y Berot, y á propuesta 
del Ministro de la Guerra,

Vengo en conferirle.el empleo de Intendente de divi
sión para desempeñar la Intendencia militar de las Islas 
Filipinas, en la vacante que ha resultado por regreso á la 
Península de D. Rafael Montesorve y Luis, que la servía.

Dado en Palacio á diez de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Arseiaio jmartiuez de Campo».

 Vengo en nombrar Segundo Cabo de la; Capitanía ge
neral de Valencia al Mariscal de Campo D. José Arrando 
y  Ballester que actualmente desempeña el cargo de Co
mandante general de la segunda división del Ejército de 
dicho distrito.

Dado en Palacio á diez de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de ia Guerra,

Ar®cní© Martínez «le Campa».

Vengo en nombrar Comandante general de la segunda 
división del Ejército de Valencia al Mariscal de Campo 
D. Joaquin Colomo y Puche.

Dado en Palacio á diez de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y u n o ..

ALFONSO.
£1 Ministro de ía Guerra.

Arsei&io Martínez «le Campes.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Brigadier D. Eduardo Bermudez Reina,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministró de la 
Guerra, y-dé acuerdo con el Consejo de Ministros, al em
pleo de Mariscal de Campo, en el turnó correspondiente . 
á lá vacante ocurrida por falleciñiiento de- D. Joaquín 
Haliegg y Barutéll, D. Manuel dé Alurcon* y PereíL de 
Lema y D. Vicente Villaioñ y' Molner.

Dado en Palacio á diéz dé Noviembre dé' míÍ rócho- 
cicntos ochenta y-tiño. •

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, 

iriien ie SSartinei de Campos.

Sei'viáos dél Brigadier D. Eduardo Bermudez Reina.

" • Bntrá &'áérvír eh eMse dh CMété de Artillería el año 1844; 
y eonéluidos 6ún aprovechamiento sus estudios, fué proipovido 
áí Tálente eh 1850. * * ' .
: Eh ^btuvoeLf radode Comandante por los servidos 
que prestó en la rdivimon expedicionaria que, con motivo del 
sdz&m vento de Julio de aquel año, salió de Sevilla para Madrid 
á las órdenes del Teniente General D. Domingo Duloe*: . 
ú En I8c>6 se encontró en los acontecimientos de .Sevilla,.y 

formó parte de la columna de operaciones que se organizó pitra
marchar sobre Málaga, y otros puntos prenunciados.
ñ ' ' - . . ügj, u; .. ^ ú
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Hizo la campaña de África hasta su conclusión, asistiendo, 
entre otros hechos de armas, á los combates del 8 de Enero 
de 1860 sobre el campamento del rio Azmir; al del paso del 
Cabo Negro el 14; á los del £3 y 31 del mismo mes; á la batalla 
del 4' de Febrero en los valles y llanuras de Tetuan; y por su 
distinguido comportamiento se le rtcompensó con el empleo 
de Comandante de Caballería. Posteriormente concurrió al 
combate del 11 de Marzo en Samsa, y á la batalla del £3 del 
mismo mes en Vad-Ras. Por los combates del 83 y 31 de Ene
ro, ya citados, obtuvo la cruz de San Fernando de primera 
clase.

Se halló en los sucesos del 22 de Junio de 1S66 en esta Cor
te, y por su comportamiento en ellos fué recompensado con el 
grado de Teniente Coronel.

En 1868, siendo Teniente Coronel de Artillería, fué nom
brado Oficial del Ministerio de la Guerra, cuyo cargo ejerció 
hasta el 8 de Mayo de 1871, que electo Diputado á Cortes, se le 
admitió la renuncia de aquel destino.

Obtuvo por sus extraordinarios servicios el empko de Co
ronel de Ejército, en el que cuenta la antigüedad de 29 de Se
tiembre de 1868, y la efectividad de 12 de Abril de 1869.

En 1872 fué destinado á las inmediatas órdenes del Capitán 
General Duque de la Torre, nombrado General en Jefe del Ejér
cito del Norte, y concurrió á cuantas operaciones se practicaron 
en aquella primera campaña hasta su conclusión por el conve
nio de Amorevieta; desempeñando, en virtud de nombramiento 
aprobado por el Gobierno, el cargo de Gobernador militar de 
la plaza de Bilbao.

Por sus distinguidos servicios en dicha campaña fué promo
vido al empleo de Brigadier.

En 25 de Setiembre de 1873 fué nombrado Oficial de la clase 
de primeros del Ministerio de la Guerra, y por decreto del dia 
siguiente se dispuso que se encargara interinamente del despa
cho de los asuntos de la Secretaría general del mismo. El 21 de 
Noviembre, al obtener el ascenso á Brigadier, fué nombrado en 
propiedad Secretario general del Ministerio de la Guerra, cuyo 
cargo desempeñó con notable celo é inteligencia hasta el 29 de 
Agosto de 1874, que, resentido en su salud, presentó su dimi
sión, Siéndole admitida por decreto de dicha fecha.

El 6 de Setiembre siguiente fué destinado á las órdenes del 
General en Jefe del Ejército de Cataluña, quien á su presenta
ción le nombró Jefe de Estado Mayor General; y desempeñando 
dicho destino, concurrió á las operaciones practicadas sobre 
Granóllers con motivo de la insurrección de la división Este
ban, á las emprendidas en la provincia de Gerona en persecu
ción de las facciones Savalls y Tristany, después del ataque de ; 
Castellón de Ampúrias; á las llevadas á cabo bajo la dirección ■ 
del General en Jefe para levantar el bloqueo de Berga, con se- j 
guido después de algunos encuentros en que fué siempre batido 
el enemigo; y por último, á las practicadas para rechazar a las 
facciones carlistas en los ataques que dieron á ñn de apoderar
se de Igualada, Vich y Mataró. Por estos servicios fué eficaz
mente recomendado y propuesto para el ascenso á Mariscal de 
Campo.

Por decreto de 2 de Enero de 4875 le fué admitida la dimi
sión de dicho cargo que por motivos de salud habia presenta
do, y permaneció en situación de reemplazo hasta 2 de Febrero 
próximo pasado que fué nombrado Vocal de la Junta superior 
consultiva de Guerra, cuyo destino desempeña actualmente.

Cuenta 37 años de efectivos servicios y nueve de antigüe- 
dad en el empleo de Brigadier. Ha desempeñado comisiones 
científicas de importancia; ha sido Vocal de la clase de Dipu
tados del Consejo de redenciones y Secretario del mismo Con
sejo, y se halla en posesión de la cruz de San Fernando de pri
mera clase, de la de San Heemenegildo, de la Encomienda de 
núñlero de Carlos III, de la cruz de segunda clase y Gran Cruz 
del Mérito militar con distintivo blanco, y de la Medalla de 
Africa. Es también Gran Oficial de la  Orden de Nishan Iftijar 
de Túnez.

MI N I S T E R I O  DE F O M E NT O .

REALES ÓRDENES, 
Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido nom

brar el Tribunal siguiente para los exámenes de los aspi
rantes al título de Cirujano-dentista: Presidente, D. Fran
cisco Javier de Castro y Perez, Catedrático numerario de 
la Facultad de Medicina de esta Corte; Vocales, D. Fran
cisco de Paula Cortejarena y Áldevó, D. Francisco Javier 
Santero, Doctores y Catedráticos supernumerarios de la 
misma Facultad; D. Cayetano Triviño y Portillo y Don 
Francisco Izigaray, Cirujanos-dentistas, y como suplente, 
D. Cárlos Faure, también Cirujano-dentista.,

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 31 de Octubre de 1881.

ALBAKEDA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Resultando vacantes dos categorías de as
censo en la Facultad de Derecho, Sección del civil y ca
nónico, por ascenso á la de término de D. Julián Pastor 
y D. Luis Silvela en 14 de Octubre último; S. M. el 
R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que se anuncien 
por concurso entre los Catedráticos de entrada de la mis
ma Facultad y Sección que á la fecha expresada reúnan 
las circunstancias prescritas por las disposiciones v i
gentes.

De Real orden lo digo á V. I, para su conocimiento y

efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 2 de Noviembre de 1881.

ALBAKEDA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: Con arreglo á lo establecido en la instruc
ción de 1.° de Diciembre de 1858, las subastas de obras de 
conservación y reparación de carreteras se verifican ante 
los Gobernadores de las provincias respectivas, cuyas Au
toridades adjudican los remates, en virtud de lo prevenido 
en la Real órden de 24 de Agosto de 1868, dando cuenta 
después á ese Centro directivo de haberlo verificado; pero 
ni las expresadas disposiciones ni otra alguna fijan reglas 
acerca de la aprobación de las cesiones que de sus dere
chos y obligaciones puedan hacer los rematantes á favor 
de terceras personas, ofreciéndose la duda de si en tales 
casos es de competencia de los Gobernadores autorizar 
estas cesiones, ó si corresponden á la Dirección general 
de Obras públicas. Es conveniente que se dicte una acla
ración sobre este punto á fin de evitar la duda que hoy 
ocurre, y parece lo más oportuno, con objeto de abreviar 
trámites y simplificar el procedimiento administrativo, 
ampliarlas facultades concedidas á los Gobernadores en 
lo relativo á la  adjudicación de los remates, autorizándo
les para que aprueben también las cesiones, siempre que 
se lleven á cabo con sujeción á las disposiciones vigentes.

En su consecuencia, S, M. el Rey (Q. D. G.) se ha ser
vido autorizar á los Gobernadores para aprobar las cesio
nes de los remates de obras de conservación y reparación 
de carreteras; en la inteligencia de que dichos actos se 
han de verificar con las formalidades y condiciones que 
prescribe la Real órden de 3 de Octubre de 1865, y de
biendo dar cuenta inmediatamente á ese Centro directivo 
de las referidas cesiones en igual forma que de las adju
dicaciones de los remates.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 8 de Noviembre de 1881.

ALBAKEDA.
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE MARINA.

D irección de H idrografíca .

AVI S O Á LOS N A V E G A N T E S .
N úmero  134.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre
girse los planes, cartas y derroteros correspondientes,

MAR BÁLTICO.
Golfo de F inlandia.

E s t a b l e c im ie n t o  d e  u n a  s e ñ a l  p a r a  n ie b l a  s o b r e  l a  
e s c o l l e r a  d e  P e t e r h o f . ( A . H!, núm. 137/818. París 1881.) 
Sobre el muelle de Peterhof se ha establecido una señal 
para niebla.

Cartas números 213, 229 y 648 de la sección I.
E st a b l e c im ie n t o  d e  u n  se m á f o r o  e n  l a  is l a  d e  R o u s-  

se a r c b  (A. fí!, núm. 137/819. P arís1881.) A la extremi
dad SE. de la isla Roussarce acaba de establecerse un se
máforo con el que se puede comunicar por medio del Có
digo internacional de señales.

Cartas números 213, 229 y 648 de la sección I.

MAR DEL NORTE.
A lem ania.

R e t a r d o  e n  l a  v a r ia c ió n  d e l  f a r o  d e  S c h il l ig ó r n  
(Ja d e .) (A. IT., núm. 137/820. París 1881.) Habiéndose de
morado los trabajos para la variación del faro de Schilli- 
gorn (véase A . U., núm. 122 de 1881), las luces actuales 
continuarán funcionando hasta nuevo aviso.

Cartas números 213, 229, 230, 226 y 648 de la sección I; y 
45 de la II.

ISLAS BRITÁNICAS.
Irlanda (Costa |SE.).

C a m b io  d e  c a r á c t e r  d e  l a  l u z  d e l  f a r o  R o s s l a r e  
(b a h ía  S u d  d e  W e x f o r d ) . (A. H., núm. 137/821. Pa
rís 1881.) Habiendo avanzado bastante la escollera del 
puerto Rosslare para que permita el atraque de los buques, 
la luz del faro actual se apagará el 1.° de Noviembre 
de 1881, y será reemplazada por una luz fija verde, á 9 m,7 
sobre el nivel de la pleamar y visible á 6 millas: 1 .° en 
South Shear, en un arcó de 8o entre la boya S. de Long 
Bank y Cawmens (Calmines) cuando se le marque entre 
el N. 80° O. y el N. 72° O.: 2.° en el North Shear, en un 
arco de 17° entre Long Bank y Drogges Bank cuando se 
le marque entre el S. 6o O. y el S. 23° O.

El armazón de madera de la escollera avanza 26m al 
NO. de la farola. 1

Marcaciones verdaderas. Variación: 21° 45' NO. en 1881.

Cartas números 492,213, 229, 230 y 526 déla sección I; y 
U  y 221 de la II.

i  ■ ■ ■ ■ ' ’

FRANCIA.
Canal de la  M ancha.

R e e m p la z o  d e  l a  b o y a  d e l  b a j o  S a i n t - R e i e n e  (inm e
d i a c i o n e s  d e  B r é h a t ) .  (A. H.^núm. 137/822. París \ 
El Sr. Inspector de faros y valizas del litoral participa que 
la boya del bajo Saint-Briene (A. fí!, núm. i  18 de 1881) 
debe volverse á poner en el sitio que le está asignado, es 
decir, en la alineación siguiente :

El Castillo de Salles por la punta S. de la bajamar de 
Metz de Goélo, y el Castillo Pomorio por la punta E. de la 
roca Mauve.

Cartas números 492, 213, 229 y 230 de la sección I; y 297 
y 558 de la II.

, Costa Oeste.
C o n s t r u c c ió n  „d e  u n a  t o r r e - v a l iz a  e n  l a  roca 

«Gr a n d s  P o u r c e a u x .» (A . fí!, núm. 137/823. París 1831.) 
Una torre-valiza de manipostería, que estará pintada de 
rojo, se há construido en la roca Grands Pourceaux; su 
vértice se eleva 2 m,5 del nivel de las más altas mareas, y 
está rodeada de una mira esférica.

Posición: latitud N. 47° 45' 42", y longitud E. 2° il'43".

Cartas números 492, 213, 229 y 230 de la sección I; y 470 de 
la II.

MAR MEDITERRÁNEO.
E gipto.

A l c a n c e  d e  l a  l u z  d e l  l a g o  M e n z a l e h . (A. fí!, nú
mero 437/824. París4884.) El Sr. Teniente de navio Com
pristo, Comandante del buque de guerra francés Pique, 
participa que, según las noticias recibidas por la Direc
ción del puerto de Port-Said, el alcance del faro del lago 
Menzaleh es de 8 millas.

Cartas números 229 de la sección I; y 4 y 664 de la III.
Madrid 25 de Octubre de 4 8 8 1 . = J u a n  R o m e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección gen era l de C ontribuciones.
Trascurrido con algún exceso el término prefijado en el 

Real decreto de ¿8 de Diciembre de 4846 desde el fallecimiento 
déla última poseedora legal del t itu ló le  Condesa de Fuenrubia, 
sin que el inmediato sucesor haya obtenido la declaración opor
tuna en su favor, se anuncia por primera vez la vacante del 
mencionado título, á fin dé que los que se consideren con de- 
fecho á él dirijan sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y  
Justicia para obtener aquella, satisfaciendo en su dia los dere
chos que á la Hacienda correspóndan; debiendo verificarse una 
y otro en el término; preciso de seis meses fijados al efecto por 
dichas disposiciones!

Madrid 4 de Noviembre de 4884.=»E1 Director geheral, IL 
Oliveros.

MINISTERIO DE FOMENTO,

D irección gen eral de Instrucción  p ú b lic a .
Se hallan vacantes en la Facultad de Derecho, Sección del 

eivil y canónico, dos categorías de ascenso, las cuales han de 
proveerse por concurso entre los Catedráticos de la misma Fa
cultad y Sección que á  la fecha de 44 de Octubre último con
tasen cinco años en la categoría de entrada, y se hallen en 
posesión de los títulos académicos y profesionales que les cor
respondan. •

En el término de un mes, á contar desde la publicación del 
presente anuncio en la Gaceta de Madrid, remitirán los aspi
rantes sus solicitudes documentadas á esta Dirección general 
por conducto de los Rectores de las Universidades respectivas.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales dé 
las provincias, y por medio de edictos en las Universidades; lo 
cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique sin más aviso que el presente.

Madrid 2 de Noviembre de 4884.=E1 Director general, Juan 
Facundo Riaño.

D irección gen era l de Obras públicas.
Hallándose equivocada la cifra correspondiente al presu

puesto de contrata para la subasta de las obras de la sección de 
carretera de Ontiñena á Sariñena, en la provincia de Huesea, 
se reproduce el anuncio de subasta, y queda por lo tanto anu
lado y  sin efecto el publicado en la Gaceta del dia 30 de Octu
bre último.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 30 de Noviem
bre de 4864, esta Dirección general ha señalado el dia 2 del 
próximo mes de Diciembre, á la una de su tarde, para la ad
judicación en pública subasta de las obras de la carretera de 
Mequinenza á Sariñepa, sección de Ontiñena á este último pun
to, á excepción de lo ya ejecutado en el trozo primero y puente 
sobre el Alcanadre, por su presupuesto de contrata, que impor
te 537.278 pesetas 42 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por lá 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Huesca ante el Gobernador de 
la provincia;, hallándose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en ésta subasta será de 26.900 pesetas en dinero ó aceionéS aé 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes^ 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la refe
rida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales* 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instruc* 
cion; siendo la primera mejora por lo ménos de 4.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad dé los licitadóres siempre que 
no bajen de 400 pesetas. * ‘

Madrid 26 de Octubre de 4881,== El Director general, h. 
Page. -i

l  " ' " -  ;
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Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 26 de Octubre último, y délas condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras q/\e faltan ejecutar en la sección de Ontiñena á Sari- 
ñena, con excepción del puente sobre el rio Alcanadre, en la 
previm ’a de Huesca, se compromete tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponenté á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de io dispuesto por Real orden de 5 de Abril 
de 1878, esta Dirección general ha señalado el dia 2 del próxi
mo mes do Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de la carretea de Bala * 

- guer á Tárrega, sección comprendida entre Balaguer y Vila- 
grasa, provincia de Lérida, por su presupuesto de contrata, que 
importa 531.796 pesetas y 9 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y.en Lérida ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes. '

 ̂Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 26.600 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins* 
tracción.

En el caso de que resulten dos ó miU proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; 
siendo la primera mejora por lo ménos de 1.000 pesetas, que
dando las demás á voluntad de los lieitadores siempre que no 
bajen de 100 pesetas.

Madrid 28 de Oetubre de 1881.— El Director general, E. 
Page.

Modelo de proposición.
? -t?’Ü* vec*no de: • • enterado del anuncio puDlicado con 
lecha 28 de Octubre ultimo, y de las condiciones y requisitos que 
se -exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras 
dé la carretera de tíalaguer á Tárrega, comprendidas entre el 
primer punto y Vila grasa, provincia de Lérida se compro
mete tom ará suc&rgo la construcción de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa f  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- 

 ̂ echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
Ja cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

T ribunal dE oposiciones
á  las plazas de ingreso vacantes en la Sección de Bibliotecas del 

Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Anti
cuarios. 9

El dia 26 del corriente, á las dos de la tarde, comenzarán 
"finia Biblioteca Wacional les ejercicios de oposición á las refe
ridas plazas, verificándose el sorteo de trincas, á cuyo acto de
berán concurrir todos los opositores.

El cuestionario para los ejercicios se hallará de maniliesto 
todos los días no festivos,.de doce á tres de la tarde, en el lo- 

íu /i eV&lc. m Biblioteca la Secretaría del Tribunal.
Rosell Noviembre 361881. =  El Presidente, Cayetano

Tribunal de oposiciones
a la cátedra de Obstetricia en la Facultad de Medicina de Za ragoza.

Los señores opositores á la mencionada cátedra se servirán 
concurrir, a ñn de proceder al sorteo.de trincas, el dia de 
d íe s^ c ó r te . " la-mañana, á la Facultad de Medicina

Se considera.i[ue renuncian á las oposieionos con arrezo  
al .wrfc i i  del reglamento pífente, los aspirantes que ao asistan 
nx irxcusen eon-eausa légítima su ausencia. 4 *SISWn 

■..«ftutodS de.Woviembre.de Í881.=E1 iBsesid ente d.ei T rib u 
nal, Marqués de-San Gregorio. m

R eal A cad em ia  d e  Ciencias m orales y  p o líticas.
E sta  R ea l A cad em ia , en Cumplimiento de lo que prescribeel art.. S7-.de sus< estatutos, celebra justa pública el darníncm a q 
del co mente, á las dos de Ja tarde, paVa&r
Portar MP°  Aeadémieo éleet0 Exchí0- Sp- D.. OM os ¿ i r ía

. . J ? ; i ’aA?HÍ?n,ai?,mtaí!e * a*á la sol«nne adjudScaeion de los. aecesit . eon.que han sido premiadas varias de las Memorial 
presenta das al concurso .extraordinario de 4875, f ír e s  ^e at 
que concmmeron al ordihano.de 1878
A I v S 1'3 ®'116 N&V7 mbre de 1881.=E1 Secretai-io, Fernando

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G obierno de la provincia de B úrgos.

Obras públicas.—Carreteras.
Aprobado por Real órden de 4 de Marzo de 1876 el proyecto 

para la reparación de los kilómetros 66 al 84 de la c a h S ^ t  
segundo orden de Logroño á Cabañas de Virtus ^ m su  nref”' 
supuesto de contrata de 86.908 pesetas ÍO céntimos^ v en cámnfr 
miento dé lo dispuesto p-^ la Dirección gáem l d l o b r a S  T 
blicas en ordsn de 29 de Octubre último, he dispuesto anun- 
ciar la subasta de este servicio bajó él tipo de su presnpSa.'

- CUal te.*ldrá lu^ar ^  mi despacho el dia 
Diciembre.prpxuno venidero, á las doce de su mañana. •

-Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
sujeeióñ al modelo que se inserta al pié; a S d ó A d v e S  oue 

]admitldos 108 9ue excedan del tipo señalado, así como 
tampoco los que ncr acompañen la carta de paro correspondí,?»-

te al depósito previo del 4 por 400 del presupuesto de contrata, 
que debe hacerse en ia Tesorería de Hacienda pública de esta 
provincia ^previniéndose, por último, que los antecedentes de 
este servicio se hallan de manifiesto en la Sección de Fomento 
de este Gobierno , donde podrán enterarse todos aquellos que 
quieran interesarse en referida subasta.

Búrgos 5 de Noviembre de 488i.=El Gobernador, Francisco 
Javier Caín uño.

Modelo de proposición.
D. F. deT., vecino de   enterado del anuncio publicado

en el Boletín oficial de fecha y de los requisitos y condi
ciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de materiales para la reparación de los kilóme
tros 66 al 84 de la carretera de segundo orden de Logroño á 
Cabañas de Virtus, se compromete á tomar á su cargo dicho 
servicio, con estricta sujeción á los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad d e   (Aquí la cantidad en
letra.)

(h echa y firma.)

Gobierno de la  provincia  de Sevilla.
D; José García y Barraca, Oficial mayor ds la Secretaría 

municipal de esta ciudad.
Honrado por el Excmo. Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia con el cargo de Fiscal instructor de expediente para el 
ingreso en la Orden civil de Beneficencia del Sr. D. Juan P. y 
Perez Gironés por servicios prestados durante la inundación 
ocurrida en esta ciudad en Abril del corriente año, hago saber, 
conforme á lo dispuesto en el art. 5.° del reglamento de 30 de 
Diciembre de'4857, que las reclamaciones en pro ó en contra 
de la exactitud de los expresados servicios se admitirán den
tro del plazo de 30 dias, á contar desde la fecha de este edicto, 
en la Sección de Hacienda de la Secretaría municipal, desde 
las once de la mañana hasta las cuatro de la tarde.

Sevilla 3 de Noviembre de 4881.—José García y Barraca.

Gobiereno de la  provincia de Toledo.
Sección de Fomento.—Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, este Gobierno de provincia ha señalado el dia 30 del 
mes actual, á la una de su tarde, para la subasta pública de 
los acopios de materiales para la reparación de las carreteras 
que á continuación se expresan.

La subasta tendrá lugar en los términos prevenidos en la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en el local que ocupa 
este Gobierno; hallándose de manifiesto en la Sección de Fo
mento los presupuestos detallados y pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que han de regir en las contratas.

El remate se verificará por trozos, y no se admitirá propo
sición que comprenda más de uno.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado conforme 
al modelo inserto.

La garantía para tomar parte en la subasta será el 4 por 400 
del presupuesto del trozo á que la proposición se refiera.

EMos depósitos podrán hac?rse en metálico, en acciones de 
carreteras, ó bien en efectos de la Deuda pública, al tipo mar
cado e n  el Real decreto de 29 de Agosto de 4876; debiendo 
acompañar á cada pliego el documento que justifique haberse 
realizado en la forma prevenida por la referida instrucción.

Si resultasen dos o más proposiciones iguales para un mis
mo trozo, se abrirá en el acto, entre sus autores, una segunda 
licitación; fijándosela primera puja en 125 pesetas por lo mó- 
nos, y quedando las demas á voluntad de los lieitadores con tal 

, que ño bajen de 25 pesetas.
Toledo 8 de Noviembre de 1881.== El Gobernador, Nicanor 

Fernandez Gallardo.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según resulta de la cédula personal
que exhibe, enterado del anuncio publicado por el Gobierno de 
esta provincia con fecha d e . . . . .  de 4884, y de los requi
sitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pú
blica sübasta de los acopios necesarios para la reparación de la 
parte de la carretera de . . . . . ,  comprendida en la expresada 
provincia, y en su trozo— ., que empieza e n . . . . .  y concluye 
e n . . . . . ,  se compromete á tomar á su cargo dicha contrata, 
con estricta sujeción á los referidos requisitos y condiciones, 
por la cantidad de . . . . .

(Aquí 1-a proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese determinadamente 
la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra.)
Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere el

anterior anunció.
Carretera de tercer orden de Avila á Talavera.—Trozo úni

co.—Presupuesto de contrata: 20.405 pesetas 45 céntimos.
Carretera de tercer orden de Toledo á Navalpino.—Trozo 

único.—Presupuesto de contrata: 46.865 pesetas 95 céntimos.

Gobierno de la provincia de V izcaya.
Licenciado D. Gárlos González Araujo, Oficial de la clase de 

cuartos de Administración civil, y segundo de este Gobierno.
Hago saber que nombrado Fiscal para instruir el oportuno 

''expediente en averiguación y esclarecimiento del act© humani
tario llevado á cabo en la tarde del dia 25 de Julio último por 
D. Pedro Falcon, de esta vecindad, quien lanzándose al agua 
salvó la vida á los niños José Ercoreca, hijo de José, y Galo Ar- 
roitia, que lo es de Miguel, los cuales se cayeron en la ria en el 
punto conocido por los Muelles de los Vapercitos, he acordado 
por providencia de esta fecha se haga público el hecho en la G a 
c e t a  d e  Mabi&d y Boletín oficial de la provincia á fin de que 
en el término de 20 dias, y con arreglo á lo prevenido en el ar- 

i tículo 5.° del reglamento para el ingreso en la  Orden civil' de 
Bnefíceneia de 30 de Diciembre de 4857, se presenten á declarar 
en pro ó en contra de su exactitud cuantas personas lo presen- 

; ciaron ó tengan noticia del mismo.
Bado en Bilbao á 7 dé Noviembre de 4881.^CárloS Gon

zález Araujo.=»Per su mandado* José de Mendizábal.

Junta diocesana  
d e  reparación  d e  tem plos del Arzobispado de T oledo.

JSn virtud de lo dispuesto por Real órden de 24 de Oetubye 
del presente año, se ha señalado el dia 29 del actual, y hora de 
las orne de su mañana, para la adjudicación en publica subasta 
de lascob^as de reparación extraordinaria del convento dé reli
giosas scar jnglitás descalzas del Gorpus Ghristi de Alcalá de 
Henares, baje el tipo del presupuesto de contrata, importan
te 2.992 pesetas 49 céntimos. . - •
, La siq’basta jSé celebrará én Tós términos prevenidos/en la 

«n«f.rucc'ion publicada coif fecha 28 dé Mayo de Í%17L ante 
esta fu 1 ata diocesana; hallándose ¿e manifiesto m  la Secretaría 

^  i, mísmaf para conocimiento deí público, los planos, presu-r 
jstos, püegc>i* ^ liea tiv % d e l

, Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente como garantía para tomar parte en esta 
subasta la cantidad de 449 pesetas 95 céntimos en dinero ó 
en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por el Real 
decreto de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Toledo 9,de Noviembre de 4884.*=E1 Presidente, P E An
tonio Tiburcio Ace vedo. **

Modelo de proposición.
B. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

oon fecha de   y de las condiciones que se exigen para la
adjudicación de las obras de   se compromete á tomar á
su cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de........

(Fecha y firma del proponente.), 
Nota, Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se ex
prese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la 
ejecución de las obras.

A d v e r t e n c ia .  No podrá pasar á la otorgacion de la escri
tura el proponente á quien se le adjudique la subasta sin que 
antes presente en esta Junta los recibos de haber satisfecho el 
imnorte de los anuncios de la G a c e t a  d e  M a d r id  y del Boletín 
oficial de la provincia.

A d m in is tra c io n  d e l C orreo  C en tra l.
DIA 9.

Cartas detenidas por falta de franqueo en esta fecha.
Núm. 93 Joaquin Yebra.—Santos.

94 Lino Aznar.—Maceta.
95 Gregorio Ibañez—Valencia.
96' Catalina Calderón.—Cotillo.
97 Jacinto Abajo.—Torrejon.
98 Lino Tapia.—Vallecas.
99 Manuel Sonellera.—Limpias.

400 Ludgarda Medina.—Málaga.
404 Julián Redondo.—Redobre.
402 Saturnino Lorenzo.—Soria.
403 Jacinto Barrehechea.—Carrion.
404 Martin Bilbao.—Bilbao.
405 Rufino Garrido.—Ustarer.
406 José María Moler.—Valencia.

Avisos del ferro-carril del Norte cuyos destinatarios se ignora 
su domicilio.

Núm. 444 Márcos Guanter.
442 Luis Estrada.
443 Domingo Rodriguez.
444 Leonardo Cinanca.
445 E. Gómez.
446 Pedro Ruiz.
447 Revuelta Hermanos.
448 Lozano Hermanos.
449 Sobrino Horpiaechea.
420 ,L. Roy Sobrino.

, 424 Blas Ascensión.
. 422 J. María Cruzado.

423 J. Diot.
, Madrid 9 de Noviembre de 488i.=El Administrador, José 
María Soler.

G abinete cent r a l  de  T e lég r afo s .
Relacion de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
Día 40.

de erige,. M  Domicilia.

Vigo— .............  A. de Montan da  Sin señas.
Logroño.............. Ruperto Benito  Alcalá, 54, principal.
Pamplona  Plácido Pienet  Sin señas.
Torfelavega  Fidellnguanzo  Fábrica Trinidad, nú

mero 3.
Irún ..................... Norberto Armential Paseo, 4.
Salamanca  Francisco Sasa para

N e m e s io .... . . . .  »

Madrid 40 de Noviembre de 4881.« P o r  el Jefe del Gabinete 
central, el Director de servicio, Tomás Soler.

ADMINISTRACION MUNCIPAL.

A yuntam iento constitucional de Madrid.
Habiéndose padecido un involuntario error en el pliego de 

condiciones para la subasta de alpargatas con destino á los 
acogidos en los Asilos de San Bernardino al fijar los tamaños 
ó dimensiones que aquellas deben fener, el Excmo. Sr. Alcalde 
ha acordado se suspenda la celebración de la indicada subasta, 
anunciada para el dia de mañana/hasta que rectificado aquel 
error se señale nuevo dia para llevarla á efecto.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
} Madrid 40 de Noviembre de 4884'.=Ei Secretario, José Di-
centa y Blanco. ,

A lcaldía constitucional 
de la  M erindad de Sotoscueva  provincia de B úrgos.

No habiendo comparecido para su ingreso en Caja los
mozos Santos Gómez Penar Lorenzo Gómez Pereda y Ange 
González Guerra, números 40,48yy 34 respectivamente, declara" 
dos soldados por el Ayuntániiénto de este distrito para el 
reemplazo del año. actual; encontrándose los dos primeros en 
Buenos-Aires y ,el otro en la isla de..Cuba, el Ayuntamiento, 
que presido ha acordado que se les cite por medio del Boletín 
oficial dé la provincia y 'G a c e t a  d e  M a d r id  para que lo verifi
quen ántes del diá 30 de Enero próximo; pues en otro caso se ' 
continuarán los expedientes de prófugo, y serán tratados con 
todo eLrigor de la ley. /  ifí

\ / Merindad de Sotoscueva 6 de Noviembre deÍ188Í.=*El Al-' 
i cAldé, Rafael Sainz;
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Alcaldía constitucional de Prado del Rey.
D. Antonio Rodríguez Motero, Teniente primero de Alcalde, 

y accidental de esta villa.
Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que se 

crean con derecho á la casa ruinosa, calle de la Cruz, núm. 8, 
de esta villa, por no tener dueño conocido, según resulta del 
expediente que al efecto se ha instruido, para que dentro del 
término de £0 dias, que empezarán á contarse desdejfel en que 
aparezca el presente inserto en el Boletín oficial de esta^pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , concurran á esta Alcaldía á e x 
hibir los títulos ó documentos que acrediten su derecho a la 
misma con el fin de que procedan á su reedificación en el tér
mino más breve; apercibidos que de no verificarlo se procederá 
al aprecio y venta de la finca con arreglo á las disposiciones 
vigentes.
¡v Prado del Rey £8 de Octubre de 1881.==Antonio Rodríguez.

Alcaldía constitucional d© San Fernando.
D. Francisco de Arias y Márquez, Alcalde constitucional por 

S. M. de esta ciudad.
Hago saber que, con sujeción á lo prevenido en la ley 7 . tí

tulo 19, lib. 3.° déla Novísima Rocopilecion, por el presente 
se cita, llama y emplaza á D. José María Adán y Rodríguez, 
único dueño hoy conocido, y á los demás que se crean con igual 
ó mejor derecho á una casa ruinosa en esta ciudad, calle fie la 
Constitución, bajo los números de orden £79, £81 y £83 anti
guos, £87, £89 yu£9i modernos, para, que en el improrogable 
término de seis meses, contados desde la fecha en qiie aparezca 
inserto esté edicto, ú  otros de su tenor, en la G a c e t a  de  M a d r id , 
Boletin oficial de esta provincia y periódico también oficial de 
la Habana, donde se dice reside el D. José María Adán y Ro
dríguez, se presenten en esta Alcaldía á exhibir sus títulos de 
propiedad, y obligarse en su caso á edificar la misma casa den
tro del de un año siguiente; en el concepto de que si así no lo 
hacen les parará el perjuicio que hubiere lugar; entendiéndose 
este mismo llamamiento con el Juzgado ó Tribunal que tenga 
intervenida la repetida finca.

San Fernando 6 de Agosto de 4881.==Francisco de Arias.= 
Cristóbal Roncero, Secretario. X—537

D. Francisco de Arias y Márquez, Alcalde constitucional por 
S. M. de esta ciudad.

Hago saber que, con sujeción á lo prevenido en la ley 7.a, tí
tulo 19, lib. 3.° de la Novísima Recopilación, se cita, llama y 
emplaza á los dueños de un solar yermo situado en esta ciu
dad, calle de Santa Ana y María, entre los números 48 y £0 no
vísimo, para que en el improrogable término de cuatro meses, 
contados desde la fecha de la inserción de este edicto en el Bo
letín oficial de la provincia y G a c e t a  de  M a d r id , se presenten 
en esta Alcaldía á exhibir sus títulos de propiedad, y á obligar
se en su caso á la reedificación del mismo dentro del de un año 
siguiente; en el concepto de que si así no lo verificaren, les pa
rará el perjuicio que haya lugar. ,

San Fernando 31 de Octubre de 4881.=Francisco de Arias.= 
Cristóbal Roncero, Secretario. X—536

D. Francisco de Arias y Márquez, Alcalde constitucional 
por S. M. de esta ciudad.

Hago saber que, con sujeción á lo prevenido en la ley 7.a, tí
tulo 19, libro 3.° de la Novísima Recopilación, se cita, llama 
y emplaza álos dueños de los solares yermos, situados en esta 
ciudad, calle de San Márcos, números 9,11,13 y 15 novísimos, 
para que en el improrogable término de cuatro meses, conta
dos desde la fecha de la inserción de este edicto en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en 
esta Alcaldía á exhibir sus títulos de prop'edad, y á obligarse 
en su caso á la reedificación de los mismos dentro del de un 
año siguiente; en el concepto de que si así no lo verifican les 
parará el perjuicio que haya lugar.

San Fernando £ de Noviembre de 1881.=Francisco de 
Arias.=Oristóbal Roncero, Secretario. X—534

D. Francisco de Arias y Márquez, Alcalde constitucional 
por S. M. de esta ciudad.

Hago saber que, con sujeción á lo prevenido en la ley 7.a, tí
tulo 19, libro 3.® de la Novísima Recopilación, se cita, llama 
y emplaza á los dueños de una casa, calle de la Amargura, 
número 47 moderno, de esta ciudad, para que en el improro- 
gable término de cuatro meses, contados desde la fecha de la 
inserción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en esta Alcaldía á exhibir sus 
títulos de propiedad, y á obligarse en su caso -á la reedificación 
de la misma dentro del de un año siguiente; en el concepto de 
que si así no lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar.

San Fernando 4 de Noviembre de 188i.=Francisc¿ de 
Arias.=Cristóbal Roncero, Secretario. X—535

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA.

Tribunal de Cuentas del Reino.
Secretaría general.—Negociado £.*

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Ilmo. Sr. Minis
tro Jefe de la Sección 8.a de este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza por primera vez á D. Luciano del Rivero y Roces* Ad
ministrador, y á D. Mateo Redondo, G,ontador de la Adminis
tración de Rentas de Guay amo, en Arroyo, cuyo paradero se 
ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que empezarán 
¿ contarse á los 10 de publicado este anuncio en la G a c e ta , se 
presenten en esta Secretaría general por sí, ó por medio de en
cargado, á recoger y contestar el pliega de reparos ocurrido en 
el examen de la cuenta de Rentas públicas de la Administra
ción de Rentas y Aduanas de Guayamo, en Arroyo, correspon
diente al mes de Junio de 1873; en la inteligencia que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Noviembre de i881.=Manuel Tomé. ' ' 1

Audiencias territoriales.
OVIEDO.

EnelJuzgado de primera instaneia de GrandAs de Salime 
se Mlla vacante una Escribanía de actuaciones, que ha de pro-' 
veerse de conformidad con lo dispuesto en el Real decreto dei£  
de Julio de!875, y en la Real.órden de 1£ de Abril de l877.

Los que aspiren á obtenerla, eon * carácter de habilitados*, 
presentarán sus solicitudes . documentadas en dicho Juagado 
¿entro del término de 80 dias, contados desde la, pubUjC^0¿d£,

este anuncio en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia.

Oviedo £9 de Octubre de 188i.=El Secretario de gobierno, 
Manuel Zanon Augier.

Juzgados militares.
MADRID.

D. Manuel Diaz y Rodríguez, Teniente Coronel graduado, 
Capitán Ayudante del batallón cazadores de Manila, núm. £0,

No habiendo verificado su presentación á este batallón el 
soldado Manuel Montes Montero que causó alta en 1.° de Octu
bre pasado, procedente de la Caja de recluta de Toledo, y á 
quien estoy sumariando por el expresado delito;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado recluta 
Manuel Montes Montero, que debe residir en esta capital, y 
cuyo paradero se ignora, señalándole el cuartel de infantería 
de los Doks, donde deberá presentarse dentro del término de 30 
dias, á contar desde la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos; y de no verificarlo en el término señalado so se
guirá la causa y se providenciará lo que haya lugar.

Madrid 5 de Noviembre de 1881.=Manuel Diaz y Rodríguez,.

MORELLA.
D. Eduardo Ramírez Muñoz, Comandante graduado, Capi

tán de infantería, Ayudante Fiscal del primer batallón del re
gimiento infantería de la Princesa, núm. 4.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instruida 
contra el soldado Rafael Chufero Avila por el delito de deser
ción, por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo al re
ferido soldado, para que en el término de 30 dias comparezca 
en el cuartel de San Francisco de esta plaza á responder á los 
cargos que en dicha causa le resultan; pues de no verificarlo 
se le seguirá en rebeldía y será juzgado por el Consejo de guer
ra competente. -

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la G a c e t a  b e  Ma
d r id  y en el Diario oficial de Avisos.J

Dado en Mor ella á £ de Noviembre de 188i.=Eduardo Ra
mírez Muñoz.

PL ASENCIA.
D. Ramón Sena Reverter, Comandante graduado, Capitán, 

Fiscal del batallón reserva de Plasencia, núm. 9£.
Habiéndose ausentado de esta ciudad, donde se hallaba en 

situación de reserva, el Alférez de la tercera compañía, de dicho 
batallón D. Clemente Olózaga y Urra, natural de Cirauqui, á 
quien estoy sumariando por el delito de haber abandonado sus 
banderas;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
citó, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado Alférez, 
señalándole el cuartel de la Alhóndiga de esta población, don
de deberá presentarse dentro del término de £0 dias, á contar 
desde la publicación del presente edicto, ádar sus descargos; y 
de no efectuarlo en el plazo señalado se seguirá la causa y será 
sentenciado con arreglo á Ordenanza.

Plasencia 4 de Noviembre de|!881.=Ramon Sena Revertér.;

Juzgados de primera instancia.
ALBACETE.

D. Juan Fernandez Caballero, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ju
lián Rodríguez García, alias Zapaterin, conocido también por 
Galo, y Santiago Inestal, hijo de José y de Antonia, natural de 
Fuentesaúco, vecino de Madrid, viudo, expendedor ambulante, 
de 30 años, y sin instrucion, el cual es de estatura regular, pelo 
negro, ojos pardos grandes y hundidos, de mal color, pómulos: 
salientes, cara alargada, y con una cicatriz bastante larga y 
pronunciada en la mano derecha, para que comparezca en este 
Juzgado dentro del término de 15 dias, á fin de notificarle la 
sentencia dictada en causa contra el mismo y otros sobre robo 
de dinero en la Caja de la Administración económica de esta 
provincia; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar, declarándole rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura del mismo, siendo trasladado á estas cárceles con las ma
yores seguridades.

Dada en Albacete á £8 de Octubre de 1881 .=Juan F. Caba- 
llero.=Por mandado de S. S., José García.

BALAGUER.
D., Florentino Velasco, Juez de primera instancia de Bala

guer y su partid o.
Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. el Rey 

D. Alfonso XII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todos los seño
res Jueces de> primera instancia, Autoridades civiles y milita
res y demás individuos que componen la policía judicial pro
curen la busca y captura de Miguel Tolosa y Teixidó, natural 
y vecino de Bellcayre, de ££ años de edad, soltero, labrador, 
de estatura cumplida, pélo rubio, ojos azules, nariz abultada, 
cara ancha, en la que tiene una gran cicatriz, y barba naciente, 
qué se ha ausentado del pueblo de su domicilio y cuyo actual 
paradero se ignora, y  al que estoy sumariando.y tengo decre- 
tada su prision provisional sin fianza por el delito de homici
dio ó asesinato de José Sorribes, ocurrido en el diado ayer; y 
caso de. ser habido, disponer su conducción con las seguridades 
convenientes á disposición de este Juzgado.

: Asimismo por medio de lajpresente se cita, llama^y étqpla- 
zaalqxpresádo Miguel Tolosa y Teixidó* para que,dentro del 
términoile'iCl dias, eóntados desde su publicación, coifcparezck

de rejas adentro en las cárceles de esta cabeza de partido 
para recibirle indagatoria y practicar las demás diligencias á 
él relativas en la indicada causa; apercibiéndole, caso de no 
verificarlo, de ser declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
en derecho haya lugar.

Dada en Balaguer á £5 de Octubre de 188i.=Florentino 
Velasco.=Por mandado de S. S., Antonio Sauret, Escribano.

BARCELONA.—SAN BELTRAN.
D. Joaquin de Errazquin, Juez de primera instancia del dis

trito de San Beltrán de Barcelona!
Por la presente requisitoria se encarga á todas las Autori

dades y agentes de la policía judicial que procuren la cap
tura y conducción á las cárceles de esta ciudad á disposición 
de este Juzgado de José Torra Llargués, de 14paños de edad, 
natural de Tarrasa, pastelero, y el cual habia vivido última
mente en la calle de Lauria de esta ciudad, núm. 44, tienda, 
y que se ha ausentado de su domicilio, á fin de hacerle una 
notificación en la causa que contra el mismo me hallo instru
yendo por hurto.

Al mismo tiempo se cita al referido procesado para que 
dentro del término de 10 dias, contados desde el de la publica
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante 
este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. £, piso se
gundo, á los fines indicados; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio con
siguiente.

Dada en Barcelona á 18 de Octubre de 1881.=Joaquin de 
Errazquin.=El actuario, Licenciado José Antonio Sanchís.

D. Joaquin de Errazquin, Juez de primera instaneia del dis
trito de San Beltrán.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Sebastian Car
reras, natural de Mayals, provincia de Lérida, de estatura alta, 
delgado, rubio, de ojos azules, nariz larga, no usa barba, y es 
de oficio albañil, para que dentro del término de 10 dias, con
tados desde la inserción del presente en la G a c e t a , d e  M a d r id , 
comparezca á este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, nú
mero £, piso segundo, á responder á ciertos cargos que le re
sultan en causa criminal que contra el mismo instruyo sobre 
hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declara
do rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.
. Por tanto en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), 

exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación, y de mi 
parte les ruego y encargo procedan ála busca, captura y con
ducción en su caso á las cárceles de esta ciudad y á mi dispo
sición del susodicho. Sebastian Carreras.

Dada en Barcelona á £4 de Octubre de 1881.—Joaquin de 
í Errazquin.=Por mandado de S. S., Lorenzo Bosch, Escribano,

COLMENAR VIEJO.
D. Federico Stern Enebra, Juez de primera instancia dé esta 

villa de Comenar Viejo y su partido.
Por el presente edicto y término de 10 dias se llama á las 

personas que fuesen en la diligencia titulada la Madrileña el 
dia 4 de Agosto último al tener lugar el vuelco de la misma 
próximo á la estación de Collado Villalva, para que comparez
can en usté Juzgado, ó manifiesten su actual residencia, con el 
fin de recibirles declaración en causa que se sigue con tal mo
tivo.' ' ■'

Dado en Colmenar Viejo á £8 de Octubre de 1881 .«Fede
rico Bterhí=Por su mandado, Valentin Ugalde.

EGEA DE LOS CABALLEROS.
En cumplimiento á providencia del Sr. Juez municipal de 

esta villa, ejerciente la Judicatura de este partido por ausencia 
i del Sr. Juez propietario, dictada en este dia en causa criminal 
contra Cirilo Barbe y otros sobre robo de dinero á D. Mariano 
Torralva, vecino de El Frago, se cita á dicho Barbe, natural y 
vecino de la villa de Lucena, y cuyo domicilio se ignora, para 
que dentro del término de ocho dias se presente en la sala- 

; audiencia de este Juzgado y Escribanía del actuario con objeto 
de hacerle saber la sentencia recaída en dicha causa, y citarlo 
y emplazarlo para ante la. Superioridad del territorio; pues de 
no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo 
ála ley.

Egea de los Caballeros £8 de Octubre de 1881.==E1 Escriba
no, José Omed as Torres.

HUELVA.
D. Andrés Peláez y Perez, Juez de primera instancia de 

este partido.
Hago saber que D. Miguel de Herrera y Mármol, Registra

dor de la propiedad de este partido desde el 3 de Setiembré 
;de 1866 hasta su fallecimiento ocurrido en £8 de Julio de 1875, 
prestó fianza para el buen desempeño del cargo; y habiéndose 
solicitado por D. Antonio de Herrera y Luque, como uno de sús 
hijos y herederos, el cumplimiento de los artículos 306 de la 
ley Hipotecaria reformada y £77 del reglamento general para 
da ejecución de la misma, con objeto de reclamar después la 
devolución dé la indicada fianza, se hace público por este tercer 
êdicto á fin de que los que se crean con derecho á reclamación 

ípor cualquiera de lós actos cometidos por el D. Miguel de Her- 
jrera y Mármol en el desempéñe del expresado cargo, puedan 
deducirlo en el término de dos años, contados desde laihéer- , 
■cion del presente. 1

Dado en Hüelvá á 41 dé Octubre do 4881.=Aodrés Peláez^ 
Por su mandado, Vicente Muñoz Caballero. :

JAEN. , # t
El Sr. Juez de primera instancia interino de este partido, ̂  

por providencia dictada en el dia de hóy en 'causa1 criminal 
bpe sustracción de faeturas y recibos del empréstito nacional* : , 
há abordad? que D, RafaeLde Luque* JD. FernandO Rodrigufl®  ̂
yt). Joaquín A l¿áza«^^cést empleados que ̂ hah#^
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Administración económica de esta provincia, y cuyo actual 
paradero se ignora, comparezcan en la sala-audiencia de este 
Juzgado dentro del término de 15 dias, contados desde la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de esta ciudad, para prestar declaración en la mencionada 
causa; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y para que llegue á conocimiento de dichos sujetos expido 
la presente cédula original, que firmo qp Jaén á £8 de Octubre 
de 1884.==Casimiro Carrasco.

LUOENA DE CASTELLON.
D. José Merle.y Montaner, Abogado, Juez municipal de esta 

villa, Regente el Juzgado de primera instancia de este partido 
de Lueena de Castellón.

Hago saber que habiendo sido jubilado el Registrador de la 
propiedad que fué de este partido D. Gabriel Gómez y Alvarez, 
y á fin de que llegue á noticia de los que tengan que deducir 
alguna acción contra el mismo, conforme al art. 306 de la ley 
Hipotecaria, se anuncia por este sexto y último edicto la devo
lución de la fianza que prestó el referido D. Gabriel Gómez y 
Alvarez como Registrador de Ja propiedad.

Dado en Lucena de Castellón á 86 de Octubre de 1881.= 
José Merle. . .

MADRID.—BUENAVISTA.
B. Esteban de la Malla, Magistrado de Audiencia que ha 

sido fuera de esta capital, y Juez de primera instancia del dis
trito de Buenavista de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
riano Ladrón de Guevara, conocido también con el nombre de 
Mariano Frías Morales, álias el Kepis, sin que consten sus se
ñas personales, que en el mes de Octubre del año próximo pa
sado expresó habitar en el portillo de Gilimon, núm. 8, cuarto 
principal, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de nueve dias comparezca en este Juzgado y Escri
banía del que refrenda á responder de los cargos que contra el 
mismo resultan en causa criminal que se instruye por hurto de 
unos chales; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, civiles y 
militares, procedan á la  busca y captura de dicho sujeto; po
niéndolo á mi disposición si fuere habido.

Dada en Madrid á 87 de Octubre de 1884.=Estéban de la 
Malla.*=Por mandado de S. S., Bonifacio Guillen.

MADRID.—-CENTRO.
D. Remigio Gil Muñoz, Magistrado de Audiencia de fuera 

de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito del Centro 
de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Bal- 
domero y José N., maquinista y fogonero que han sido de la 
imprenta de la calle de la Paga, núm. 8, cuya filiación y domi- , 
cilio se ignoran, para que en el término dé nueve dias se pre
senten en este Juzgado y Escribanía del que refrenda á  respon
der á los cargos que contra los mismos resultan en causa se
guida por lesiones; apercibidos que de no verificarlo serán de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca y captura de dichos sujetos; y 
verificado, les pongan en la "cárcel de Villa á mi disposición.

Dada en Madrid á 31 de Agosto de 488i.==Remigio Gil Mu-» 
ñoz.=El actuario, Jorge Reboles.

D. Remigio Gil Muñoz, Juez de primera instaneia del distrito 
del Centro d© esta Corté.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Enrique de la Santísima Trinidad de Arnay y de la Vallina, 
hijo de José y de Carmen, de 81 años de edad, natural de Se
villa, soltero, cochero de oficio, que habitó calle de Jardines y 
en la de San Juan, núm. 7, para que en el término de nueve 
dias comparezca en este Juzgado y Escribanía del actuario que 
refrenda, sita en el piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas 
Reales), á responderá los cargos que le resultan en causa que 
m  le sigue por el delito de lesiones; apercibiéndole que en otro 
caso se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. ;

Al propio tiempo encargo á las Autoridades judiciales y 
agentes de la policía procedan á su detención; y conseguida, 
sea puesto á mi disposición en la cárcel correspondiente.

Dada en Madrid á 86 de Octubre de 1881.«Remigio Gil 
Muñoz.=El actuario, Manuel Morán González.

MADRID.-CONGRESO.
D. Mariano Fonseca, Juez de primera instancia del distrito 

del Congreso dé Madrid..
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Gre

gorio Cezon, cuyas circunstancias se ignoran, sólo que es de ofi
ció relojero, que vivió en la calle del León, 38, bajo, para que en 
el término de 40 dias comparezca en este Juzgado á contestar 
á los cargos que le resultan en causa por estafa; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se encarga á las Autoridades civiles y militares 
procedan á la busca y captura del mismo, poniéndolo á dispo
sición de este Juzgado.

Madrid 87 de Octubre de 1881.=Mariano Fonseca.-==El Es
cribano, Ezequiel Arizmendi.

MADRID.—HOSPICIO.
En virtud de providencia del Sr. Juez municipal, é interino 

de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, 
se cita á Francisco Cervos Fernandez para que en el término 
de nueve dias comparezca en dicho Juzgado á nombrar nuevos 
defensores en la causa que se sigue por lesiones á su mujer M o-.

desta González; apercibido que de no verificarlo le parará ci 
perjuicio qué haya lugar.

Madrid 87 de Octubre de 488i.=V.° B.°=Eduardo Rniz 
P ita.=El actuario, Valentín Bali cster.

MADRID.—UNIVERSIDAD.
D. José María López y Perez , Magistrado de Audiencia de 

fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de la misma.

Por el presente cito , llamo y emplazo á varios sujetos, de 
oficio cocheros, que la tarde del dia 8 de Setiembre último pre
senciaron una cuestión habida en la calle de Navas de Toiosa 
entre Críspulo Pesquer y Gaudencio López, á fin de que en el 
término de cinco dias, contados desde la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan en el Juzgado de mi 
cargoá prestar la oportuna declaración; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 84 de Octubre de 1881.=José María Lo- 
pez.=Pór mandado de S. S., Juan Vivó.

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta Corte, se ha acordado 
citar por medio del presente á Vicente López Rodríguez, de esta 
vecindad, soltero,, jornalero, de 54 años de edad, que dijo vivir 
en la calle de San Vicente Alta, núm. 84, piso tercero, cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de 
cinco dias comparezca en dicho Juzgado y mi Escribanía, sitos 
en el Palacio de Justicia, para la práctica de diligencias acor
dadas en la causa criminal que se instruye por las contusiones 
que ha padecido; apercibido que de no hacerlo lo parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 88 de Octubre de 4881.=V.# B.°=JoséMaría Lopez.= 
El actuario, Fermin Suarez y Jiménez

MÁLAGA.—ALAMEDA.
Yo el infrascrito Escribano doy fé que en el Juzgado de 

primera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad y 
por ante mí se sigue expediente para la ejecución de sentencia 
firme dictada en causa seguida contra Juan de Torres Pedraza 
sobre lesiones, eii el cual aparece la.requisitoria que copiada es 
como sigue:

«D. Juan Ricoy y Fraiz, Juez de primera instancia del dis
trito de la Alameda de esta ciudad, etc.

Por virtud de la presente se cita, llama y emplaza por tér
mino de40 dias, que empezarán á contarse desde la inserción 
de esta en la G a o e t a  y Boletín oficial de la provincia, á Juan de 
Torres Pedraza, hijo de Juan y María, natural de Antequera, 
de esta vecindad, casado, jornalero, de 48 años de edad, cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que comparezca en esta 
cárcel pública á cumplir cierta condena impuesta por la Supe
rioridad en causa que se le ha seguido en este Ju%ado sobre 
lesiones; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á lo prevenido en la Compilación 
general de leyes de Enjuiciamiento criminal.

Al mismo tiempo ruego y encargo á tedas las Autoridades, 
así civiles como militares, y muy particularmente á los de
pendientes de la policía judicial, procedan y hagan' proceder á 
la busca y captura del referido Torres Pedraza, trasladándolo 
en caso á esta cárcel pública á mi disposición, y dándome de 
ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 85 de Octubre de 4881.= 
Juan Ricoy .==E1 actuario, Manuel de Veras Bar turneo.»

Lo inserto está conforme con su original, á que me remito.
Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, y para su 

inserción en la G a c e t a , firmo el presente en Málaga á 85 de 
Octubre de 1881.=Manuel de Veras Bartumeo.

PAMPLONA.
D. Mauricio Sagardía, Juez municipal de esta capital, ejer

ciente la Judicatura de primera instancia del partido por in
disposición del propietario.

Por el presente edicto se hace saber que en los autos de que 
se hará expresión se pronunció sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son como sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Pamplona, á 40 de Octubre 
de 4881, el Sr. D. Mauricio Sagardía, Juez municipal de esta ca
pital, ejerciente la Judicatura de primera instancia del partido 
por indisposición del propietario; habiendo visto estos autos d8 
juicio declarativo de mayor cuantía, promovidos por D. Pablo 
Plaza y Garaicochea, vecino de Urdax, representado por el Pro
curador D. Genaro Martin, contra D. Domingo Durana y Altu- 
na, y su mujer Doña Juana Miura, vecinos que fueron déla  
villa de Vera, de ignorado paradero, los estrados en su rebel
día, sobre reclamación de cantidades;

Fallo que debo condenar y condeno á D. Domingo Durana 
y Altuna y su mujer Doña Juana Miura y Echenique al pago á 
D. Pablo Plaza y Garaicochea de los dos capitales prestados á 
los primeros, uno de 8.000 y otro de 4.900 pesetas, con los inte
reses correspondientes vencidos de los mismos y los que ven
zan en lo sucesivo hasta el completo reintegró de aquéllos, á 
razón de 4 y medio por 100 anual, condenándoles además al 
pago de todas las costas causadas en este juicio. Así por esta 
sentencia, que se notificará en la forma dispuesta en los artícu
los 888 y 883 de la ley de Enjuiciamiento civil, definitivamen
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.=M&uricio Sagardía.

Dado en Pamplona á 80 de Octubre de 4884*=¿Mauricio Sa- 
gardia.=Por su mandado, Santiago Jiménez. X—538

’ PUEBLA DE TRIVES. *
D. Domingo Fernandez Peran, Escribano actuario y Secre

tario de gobierno del Juzgado de primera instancia de Puebla 
de Trives.

Doy fé qué en el .pleito juicio ordinario, de que se hará men
ción, sustanciado en dicho Juzgado y á mi testimonio, obra la 
sentencia que literalmente dice así;

l «Sentencia.—En lfi villa de la Paebía ele Trlv"®8*4,36 de 0c"
¿ubre de 1881, el Sr. D. íoa^uin Valcarce Punce fie ĵeon’ ^uez 
de primera instancia de ís misma y su partido; h s k W do visto 
esto» ¿utos de juicio ordinario seguidos entre partes.-do L* una’ 
como demandante, D. Clemente Alvarado Nudez, vecina dé 
pueblo, representado por el Procurador D. Maximino Per'ez Ro-' 
driguez, y de la otra, como demandados, Francisco Rodríguez 
Domínguez, álias Zaraguindo, y Benita Rodríguez Domínguez, 
su mujer, de Paraisas, en este término municipal, sobre pago 
de 3.000 reales de principal é intereses de un 40 por 100 des
de 15 de Setiembre de 4880, procedentes de préstamo.

Resultando que por el primero se propuso demanda contra 
los segundo?, exponiendo en su apoyo como Nechos que en 45 
de Setiembre le diera á préstamo á los expresados Francisco 
Rodríguez Domínguez, digo, Domínguez Rodríguez, y su mujer 
Benita Rodríguez Domínguez, la cantidad de 750 pesetas por 
término de un año, y con el interés anual de un 40 por 400: 
que al efecto otorgaron ambas partes un contrato simple, de 
que hizo presentación, por virtud del cual dichos demandados 
se comprometieron á devolverle la expresada suma é iutere?es 
en el término estipulado: que á pesar á d  tiempo trascurrido 
desde el vencimiento del plazo no pudiera» reintegrarse dd prin
cipal ni de los intereses vencidos desde 15 de Setiembre d®l 
año último de 4880, sin que dieran resultado alguno las gestio
nes hechas para conseguirlo, debido á la auseneia del Francis
co Domínguez en ignorado paradero, motivo por el que tam
poco pudiera celebrarse acto conciliatorio; y que la obligación 
referida redundara en beneficio de la Benita Rodríguez, en cu
yo provecho se convirtiera, por más que no consistía en cosas 
que el marido estaba obligado á proporcionarle; y después de 
fijar los puntos de derecho, concluyó solicitando se condenase 
á los demandados á que le pagasen la suma de 3.000 reales de 
principal, é intereses vencidos desde 45 de Setiembre de 4880, 
y los que se venzan hasta el efectivo pago, con las costas: 

Resultando que conferido traslado de la demanda á los de
mandados, emplazado el primero por edictos y Ja segunda en 
persona; hecho segundo llamamiento á aquel en la forma ex
presada, como no compareciesen á contestarla, á petición del 
demandante se les declaró en rebeldía conforme á la ley: 

Resultando que por consecuencia de esto, á instancia del 
. actor se decretó y practicó la retención de bienes muebles y 

el embargo de los inmuebles de los rebeldes, necesarios para 
asegurar la responsabilidad objeto de este juicio, coníbrme á 
lo dispuesto en el art. 4.484 de la ley de Enjuiciamiento civil 
que regía á la sazón:

Resultando que el Procurador D. Maximino Perez Rodrí
guez, por su escrito de réplica, fijó definitivamente como punto 
de hecho y de derecho objeto del debate los de la demanda, 
sin modificarlos ni adicionarlos, concluyendo á que el pleito se 
recibiese á prueba:

Resultando que dado traslado p ara la  dúplica á los rebel
des én los estrados, y trascurrido el término concedido sin u ti
lizarlo, se recibieron los autos á prueba:

Resultando que propuesta por el demandante, suministró 
la qué tuvo por conveniente, y finalizado el término señalado 
se unieron las pruebas á los autos:

Resultando que conferido traslado al demandante para ale
gar después de efectuado, siguió por igual término en estrados 
á los rebeldes, y que por no haberlo evacuado se mandaron 
traer los autos á la vista con citaciones para sentencia:

Considerando que el demandante, á medio de la declaración 
jurada de la demandada, y de la de tres testigos conformes 
exentos de tacha, justificó bien y cumplidamente los hechos 
de su demanda:

Considerando que por el mismo demandante se probó tam
bién diera á préstamo á los demandados por el documento sim
ple producido de 45 de Setiembre de 4879 la suma de 3.000 
reales, y el interés pactado de 40 por 400 por término de un año: 

Considerando que por más que la obligación mancomunada 
contraída por marido y mujer es nula, una vez se probó cum
plidamente que la deuda se convirtió en provecho de la deman
dada, y que este provecho no consistió en cosas que el marido 
está obligado á proporcionarle, es válida al decir de la ley 3.a, 
título 44, libro 4© de la Novísima Recopilación:

Vista la ley 40, tít. 4.°, Partida 5.a, y la de 44 de Mayo 
de 4856, y sentencias supremas de 34 de Enero y 44 de Febrero 
de 4868;

Fallo qué estimando, como estimo, la demanda interpuesta 
por D. Clemente Alvarado Nuñez, á medio de su Procurador 
D. Maximino Perez Rodríguez, debo condenar y condeno á los 
demandados Francisco Domínguez Rodríguez, álias Zaraguin- 

- do, y su mujer Benita Rodríguez Domínguez á que le paguen 
la suma de los 3.000 rs. de principal, con los intereses vencidos 
desde 45 de Setiembre de 4880, y los que se venzan hasta su 
efectivo pago, con las costas.

. Así por esta, definitivamente juzgando, que se publique en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, y más 
que dispone el art. 4.490 de la ley de Enjuiciamiento civil, lo 
pronunció, mando y flrmo.=Joaquin Valcarce Ponce de León.

Prónunciacion.==Dada y pronunciada fué la anterior sen
tencia por el Sr. D. Joaquín Valcarce Ponce de León, Juez de 
primera instancia de este partido, estando celebrando audien
cia pública en el dia de hoy, de que doy fé.

Puebla de Trives 86 de Octubre de 4884.=Domingo Fernan
dez Perán.»

Y para remitir al limo. Sr. Director de la Imprenta Nacio
nal, á fin de que tenga lugar la inserción de la sentencia tes
timoniada en la G a c e t a  d e  M a d r id , cumpliendo lo mandado, 
expido el.presente que firmo en Puebla de Trives á  88 de Oc
tubre de 4884.==V.* B.°=E1 Juez de primera instancia, Joaquín 
Valcarce Ponce de Leon.=Domingo Fernandez Perán. X—188
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ZARAGOZA.—-SAN PABLO.
B. Luis G&rcés de Morcilla, Juez municipal, ejerciente la Ju

d icatu ra  del de prim era instancia del distrito de San Pablo de
Zaragoza.  ̂ \

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a D. Víc- 
•or Bailíard, vecino que fué de esta ciudad, para que en el pre 
c i s o  término de nueve dias se presente en este Juzgado á oir 
la  sentencia dictada en su rebeldía en causa sobre contraban
do; y se encarga á todas las Autoridades, asi civiles como m ili
tares y judiciales, procedan á la detención y conducción a las 
^árceles naciónaí es de esta capital, caso de ser habido.

Dada en Zaragoza á %4 de Octubre de 4881.=Luis Garcés de 
Marcilla.—Por mandado de S. S., Camilo Torres.

NOTICIA' OFICIALES.

m o n t e - P i o  
C o m e r c i a lBalance en 31 de i{ayo He 1881.

Ptas. Cents.
ACTIVO.----------------------------- ------------ --

 .....................................................................   228.780
Accionistas...............................................................  ^ 3 . ^ 0
Qaj a .................................................................................   oU.db/
Gastos de in sta la c ió n .................... .................................. .. f  ■|8 4 ‘38
Moviliario...................... ................................................. í"?Eb
Gastos generales.  .................• • • • • ; ................................... * 4 ¿ ;L a
Idem especiales.—Los generales de la asociación. b.y,vboo
Cuentas corrientes    • • 2.814-‘90
Banco de E sp añ a .......................................................... L0*8‘bU
Sección de ferro-carriles..................................................  947*17
Intereses de acciones....................................................   j48x)b
Varios deudores................; ..............................   8.197‘ob
Caja de Ahorros de M adrid  .............................  750
F ianzas  ..........   I W m

5105054%

PASIVO.
C apita l.......................................................................... .. 809'9?5ig.
Asociados.......................................... ............................  3 448 94
Pérdidas y ganancias.............. .................... .. í.oyo oo
Varios acreedores................*.......................................... 4.86%*83

510.5054%

Madrid 31 de Mayo de 1881.=B1 Director-Gerente, P. Diez 
y González. X—53%

Observatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas dél dia 10 de Noviembre dé ,1884.

YSMPKKA.TÜKA 
AMURA 1 ínutteá&d del aire

:*0!US , ■ TBEMOMETRO KSl“ °  :
i  «* y jB  |  «iaw ¿ d i d  déte
«bímctreso Haseed®-

   ^  ' edo. -

i  d € k m . 742'09 6*3 6*0 N .s . . .  Brisa.. Despejado.
$ da lam . 743 46 4 4*4 9 9 N. N.E Calma. Idem.

I&deldia.. 7i2‘64 47*8 432 S . . . . . .  Idem..  Idem.
Id e l& U . 744*83 48*4 42*6 N .E ... Idem..  Idem.
§ de U t . .  712*18 132 9*9 N .E ... Idem... Idem.
l á e k n . J  742*511 j  4 0‘t  8*5 N. N. O. Idem . .  i Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra  4 9*0
Idem mínima  ......................................    5-8

D ife ren c ia ........................ ....................... 43*7
temperatura máxima al Sol, A do* metros de la tierra. 26*4
Idem id. deatra de m* esfera do cristal... . . . . . . . .  45*4

DifcrfiMÍí! o. . . . oo. *. .  49 3.
temperatura mázha a á ciclo descubierto, junte á la

tierra vegetal ó laborable   24*3
Mam mínima, id   ..............     4*0

Diferencia..  .........    20*3
Velocidad del viento, m  tltimas 24 horas (kiló

metros)             476
Oscilación barométrica, id . (m Uímetros). . . . . . . . . . . . .  3‘ i
kltura id., coa respecto ¿ la média aanal, á k s ñ&rr®

delanoche ......    4-5*5
Lluvia en las últimas 24 horas. . . .  ..........      »

Bssp&cJws mUgréñms recibidos m  $í Dbsér m iorie &$ M tirU  
brs al astado atmosférico d las nueve de la m afám & m v& rim
puntos de la Península $1 dia 10 d» Noviembre <8,1881.

A.LÍURA VR'íiPW-toométri- ©IH3SC- FÜEB5A EStAW
6*l«*y ratera 8STAB6 '

a! nivel ckl «a erados e!os d® d«l 
' * star en ad- cent®- ■ <¡q |a aj*,

líaastres. siaaleft, vi«ats. Tiente. ese»*

S.Sebastiam. 769*0 45*2 S .. .. .. .  Calma. Despejado, franq.*
B ilbao...... 769*5 44*2 S. E .. .  » Nuboso. . .  ídem.
Oviedo  767*5 13*8 S .. . . . .  Brisa.. Casi desp.0 ,
Goruña (7 h.) 766*2 44*5 S . . . . . .  Caima. Despejado. Tranq.*
Santiago.... 768*8 14*7 S. O. . .  (dem. . Nublado.. »
Fomteveára.. 769*2 44*2 S. O ... Idem.. Despejado. »

Oporto.. .. .. .  770*5 13*0 E.. > ... Viento. N.* densa. A.‘agit.*
Lisboa (8h.). 770*7 42*0 N.N.E. Idem.. Niebla.... ídem.
Cáceres..... 767 5 4 2*3 S. O. . .  Brisa.. Despejado. *
Badajo^-»»*• 767'i 45*0 N .E ,. Calma. Idem *.... »

S.Fern.(7 h.) 768*5 4 3*6 E. S. E. Idem... Idem Oleaje.
Sevilla...... 766*8 i 4 5*0 S. O ... ídem’. .  Id em ..... »
t a r i f a . . . . . .  767*4 48*8 E.. ...V ien to  Id e m .....  Rizada.
Granada.... 769*0 42*7 N ;E ... Calma. Idem  »

Cartagena... 768*8 16*3 E . . . . . .  Idem .. Casi cub.*. Llana.
Alicante..,.. 770*5 49*6 S. E .. .  Brisa .. Despejado. Rizada.
Murcia... . . .  770*2 4 5*0 O. N. O. Idem. . Gasi desp,* »
Valencia.... 769*7 ¡ 4 7 0 N .E ... Idem .. Despejado. »
Palma  769*0 | 46*2 N   Calma. Idem. . . . .  T ranq/
Barcelona... 768*4 | 4 4*4 E  Idem .. Calinoso.. Idem.

teruel  772*4 3*6 É ídem .. D.°, nieb.*. . »
Zaragoza.... » 4̂*8 N. O .. .{Bnsá.. C.°, niebla. »
Soriá  766*6 9*3 S. O ... Calma. Despejado. »
Búrgos...... 770*i, 8*0 O [ídem .. Idem........
Valladolid... 773*6 7*0 S. O. . .  «Brisa.. Niebla. . . .  *
Salamanca..

Madrid  774*3 44*4 N.N. E. Calma .{Despejado. »
E scorial.... 7*6*8 43*7 O. N. O. Idem. .¡Idem  »
qiudad-Real. 770*0 44*6 S  Idem. .  Idem... f ..  »
Albacete. . . .  773*0 4 9*3 S. O. . .  Brisa. >«0.*, niebla. »í *' ?'*■ ’ 1' '  ■ * « 1

Dirección general de Correos y Telégrafos.
No se ha recibido el anuncio.

B o ls a  d e  M a d r id .

Gotimoion oficial del áia 10 de Noviembre de 1881, comparada 
con la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS.
Dia 9. Dia 40.

Renta perpétua al 3 por 4 00 interior  30*60 30*25-80-45-50-75
30*70-57 4i2-65-55 

30*52 4 ¡2-60 
no publicado. 30*50j 30*55 p.

á plazo. 31 0[G 30*42 4[2 fin cor.;
30*621 ¡2-90-80 

fin próx.
no publicado. 30*75 30*55 fin cor.

pequeños. 30*65 30*45-50-65-70-60
30*55

no publicado. 30’45 »
Idem id. exterior....................................     80*80 30*70
Deuda amortizable al 2 por 100 interior. .  49*95 49‘85~9ff-85

no publicado 4 9‘90 »
pequeños. 49*85 49*75

Idem id. exterior ............................. .. 50 6{0 »
Obligaciones generales por ferro-carriles,

d® 60§ pesetas, al 6 per 4 00.............. .. 62*25 62 0[0-62‘15-4 0-05
63*75-20-80-64 0{0 
63*30-35-40-45-25 

63*50
ídem de 5.000 p esetas.. .........................   » 63*25
Resguardos al portador de la Caja de De

pósitos  ...............................    400*75 »
Bonos del Tesoro, dé a 500 pesetas, 6

por 400    400*60 400*50-70-60-50
Obligaciones del Banco y del Tesoro, al

6 por 4 00.—Serie interior................. 4 00*60 4 00*60-50-60
Obligaciones del Tesoro sobre producto de

Aduanas.     460*50 400*60-55
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba... 404‘85 4 01 ‘75-90-85

no publicado. » 4 04*80 p.
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 400

anual..  ...............................       400*75 400*80
Acciones del Banco do España  457*50 456 o[0

no publicado. 456 0f0 454 0x0-455*50
Idem del Banco de Castilla.    ..............  4 91 ojo 491 0¡0
Idem del Banco Agrícola de España  > »

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  E e in o .

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

Albacete**c par* » Logroño * . , .  . v i\k
Alcoy   » 4f4 Lorea.. .  „ „ c a 4rf »
A lioante...*  » 4x8 L u g o . .* . . . .  par. *
A lm ería .,... » 3x8 M á la |a . . . . .  » 4 [4
A v i la . . . . . . .  4¡4 » Murcia,  »
B adajoz,..,. 4x8 » O ren se ...... 3x8 »
t arcelona..... * ,  4i2 O v ied o ...... » 4X4

é ja r ... . . . . .  4x2 » F a len c ia .... »
B ilb a o .. . . . .  » 4x4 ' -Palma Máll.& par.
Búrgos 4|S » Patmplona... par. »
C á ceres..... 4x$ » ’ Pontevedra. par. »
Cádiz    par. » Reus   par. b
Cartagena... » 4x4 Salamanca.. 4¡g »
Castellón—  » 4 \S S. Sebastian. » 4 ¡8
Ciudad-Real. í[8  » u Santander...] » | 3{8
C órdoba.... » 4|8 Sta.CruzTfe. par. &
C oruña...... » 4x8 S an tiago .... par. »
C u en ca .....  4 0x®  ̂ S e g o v ia ..... 4(4 »
F e r r o l . . . . . .  par. S e v illa . . . . . .  par, *
Gerona  » 4x8 S o r ia .. . . .  ^
Gijón.. . . . . .  » 4¡8 Tarragona.. u 4|8
Grabada.'.. .  par. * T e r u e l .. .. . .  par. b
Guadalajara. 4x* » T o le d o .... ..  318 »
H a r o . , . . . . .  4{8 » T u d e l a . . l\% »
H ú e lv a ... ,.  » 4xs  Valencia.».,. . ŝ S
H u esca ..» .. 4\S »■ ValladolidL- . » 4x4
J a é n . . . . . . . .  par. »■ Yigo . . . . . .  par, *
Jerez Front* * 4x8 V ito r ia .,,... par. » ■

. L e ó n . . . . . . . .  ■ » 4x§ Zamora.. . . .  4|4 ' %>
Lérida.. . . . .  par. » Zaragoza.. . .  » ' 4 x4 ■ d: ■
L in a r es .... . par. »

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .

, P A R Í S  9 DE NOVIEMBRE.
! 8 por 4 03 e x t e r i o r . . . á  27 4x2.

3 por 4 00 interior.. .  á ■. »

Deudaam ort.interior...». . . .  ”á »
Idem id. exterior    á 46 OiQ.

í Obligaciones sobre las Adua
nas de Cuba. . . . . . . . . . . . . .  á 504*25.

ft— fim m *.. II »S
Consolidados i ngleses, . . . . . . . á 4 00 5x8,

C a m b io s  o f i c ia l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
Lóndres, á 90 dias fecha, dina., 47*40.
Farís, * 8 di&s vista, fr., 4*94.

Ayuntamiento constitucional de M adrid.
Be los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y  Visita de poli
cía urbana, resultan ser los precios de los artículos de consumo m  el 
áia de ayer los siguientes:

tem e dé vaca* de 4 20 á 4*30 pesetas el kilógrsm^
Idem de carnero, á 4 *21 pesetas el kilógramo.
Despojos de qerdo, de 0*95 á 4*05 pesetas el kilógramo.
Tocino añejo, de 2*05 á 2*08 pesetas el kilógramo.
Idem fresco, de 0*95 á 4*05 pesetas el kilógramo.
Idem en canal, d* 4 ‘67 á 4 ‘68 pesetas el kilógramo.
Lomo, á 2*50 pesetas el kilógramo. 

f jamón, de 3*90 á 4*35 pesetas el kilógramo.
• d® a*44 i  6*56 pesetas el kilógramo.

Garbanzo», de 0*70 ¿ 4 ‘60 pesetas el kilógramo 
>u¿ías, de 0*60 & 0*80 pesetas el kilógramo. 
t e o z ,  do 4*70 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Untejas, de 0*60 á 0*70. pesetas el kilógrame,
Carbón vegetal, de o*13 á 0*20 pesetas el kilógramo. 

f Idem mineral, de 0*08 á 0*4 0 pesetas el kilógramo.
Cok, de 0*08 a 0k40 pesetas el kilógramo.

.tabón, de 4 á i ‘30 pesetas el kilógramo.
Fatatfas, de 0*4 4 á 0‘26'pesetas el Kilógramo
Aceite, de 4 *30 á 4 ‘36 pesetas el litro, y á 4 3*50 el decálitro.
Vino, de 0*78 á 0*84 pesétás el litro, y  de 7 á 8 el decálitro. 
^Petróleo, de 0*60 á 0*70 pesetas él litro, y  de 6*20 á 7*50 el deeálitro, 
Tr|gq.a(precio medio), á 29*73 pesetas el héctólitro.
Cebada (id. id,), á 13*73 pesetas el hectolitro. '
Hese? degolladas. — Vacas* 208.—Cameros, 442. —Terneras. 30:— 

Cérdosí 276.—Total; 956.
Su peso en kilógrames.  ..............     75 586*500.

Del parte remitido por la Administración principal de C msumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS BE RECAUMCM. pt™- c™ts-1 PUNTOS BE RECAÜBACIBIÍ. f  •'<**• Cáto.

fol&úo   2.647*42 [J Ciudad-Red.„o00» i .549*79
Segovia   969*35 I Correes. . . . . . . . . . . . .  98*75
fíorte.. . . . . . . . . . . . . . .  9.218*43 Mataderos. . . . .  a , 22.095*9-7

■ Sílbao . . . . . . . . . .  i . 068*67 Mosteases.   344*69
ijr&gcn.   94 6*45 Fábrica del g&s. • • . . .  »
ysddncta. , . . . . . . . . .  . 3.94 2-84 ]
M ediod ía ... .....................  4 7.733 49 T o t a l , ,  . o . . .  60.455*35

Madrid 4 0 de Noviembre de 4 884.

P A R T E  N O  O F IC IA L

INTERIOR.

M ADRID.— La Academia de Jurisprudencia celebrará 
sesión práctica pública hoy viérnes, á las ocho y media 
de la noche. El Sr. Olmedilla leerá una Memoria que se 
pondrá á discusión sobre Algunas circunstancias eximentes 
no enumeradas en el Código penal.

Anteanoche se estrenó en el teatro de la Comedia una 
fábula dramática en dos actos, original de D. Luis Maria
no Larra, y titulada Las ranas pidiendo rey.

El asunto, dé la obra no es nuevo; pero la chispeante 
gracia con que está escrita toda ella entretuvo al público, 
que al final del segundo acto pidió el nombre del autor.

La interpretación muy buena, como sucede siempre 
en este teatro, distinguiéndose la señorita Gorriz y los se
ñores Mario, Romea y Aguirre.

Hoy viérnes, dia de moda en el teatro y circo de Price, 
tendrá lugar la primera representación en esta temporada 
de la acreditada zarzuela titulada E l Juramento. A juzgar 
por el gran número de localidades despachadas, el Circo 
estará tan concurrido como es costumbre en estos dias.

ANUNCIOS

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE  ¡
| |  4881 .— Se'halla de venta en la Imprenta f
nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los prt» *
cios siguientes: . " AAd

PESETAS. v .'j-

Primera clase..........................  SO •
Se^mida id» ,
Tercera i d . . » . . . . . . . . . . .  i  Sá56 í

COLECCION DE LAS LEYES DISCUTIDAS Y YO- 
tadas por las Córtes, y sancionadas por S. M. el 

Rey, correspondientes á la legislatura d e  1879.— 
Edición oficial. Contiene, entre otras, las siguientes:

«Ley relativa á las bases de la reform a de la  de Enjuicia
miento civil; ley de Enjuiciam iento civil; leyes fijando la fueiv 
za del Ejército permanente para 1879-80 y 1880-81; idem de las 
fuerzas navales; otras cóncédiendo varios suplementos dé cré
dito, créditos extraordinarios y trasferenciaS de crédito; ley de 
presupuestos generales de gastos é ingresos de la Península dé 
1880-81; otra lim itando las facultades del Gobierno sobre con
cesión de créditos extraordinarios, suplementos y  trasferencias 
de crédito; otra sobre incompatibilidades y  casos de reelección 
de Diputados á Córtes; otra sobre reuniones públicas; otra re
lativa al dominio y aprovechamiento de aguas terrestres; otra 
de puertos, dominio y aprovechamiento de aguas del m ar; > 
otras sobre ferro-carriles y tranvías, etc. etc.»

Forma uñ volúmen de 695 páginas, y  se vendé 
en el Despacho de libros d e  la Imprenta Nacional, 
calle del Cid, núm. 4, á cuatro pesetas cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

Santo Toribio, Obispo ; San Bartolomé, Abad,
y San Martin, confesor. .

Cuarenta Horas en la parroquia de San Martin.

ESPECTÁCULOS.

1 TEATRO ESPAÑOL.—A la s  ochó y media.—Turno 3.* 
par.— Un avaro.—El memorialista. /

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y  nledia.—Tur- - 
no im par.— Tocar el violon.—La calandria.—El hombre és débil.

TEATRO DE LA COMEDÍA.—Á las ochó’y  media.—Tur- 
no %.°— Cuestión de táctica.—Las ranas pidiendo rey.— El güWO 
de dormir.-^Intermedios por el sexteto, , '

TEATRO Y CIRCO DE P R IC E —A las ocho y m ed ia .- 
Turbo impar.--EZ juramento. :

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las ocho y  m ed ia .-
Lo que no ve la justicia.—Lluvia de oro.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las Ocho y m édia^B »  
canción de ¡a Lola.— Una o n za —A  cual más b r a v o .—  
sombra. , , , AA*

TEATRO LARA.—A las ocho y media;—'Turno 
La canción de la Lola.— La última carta.—La fúncton ae m 
pueblo. - '

TEATRO. MARTIN*.—A las ocho^-Hoda y  
so fia alemana.—El fogon y el Ministerio.—A  las puertas aw 
cido.—Baile. ~ v zz *'


